
CARTILLA PEDAGÓGICA DE ORIENTACIÓN PARA GESTIÓN Y TRÁMITES 
(CONSERVACIÓN CATASTRAL)

Para el Sector Inmobiliario, Constructor y de Infraestructura





CARTILLA PEDAGÓGICA DE ORIENTACIÓN PARA GESTIÓN Y TRÁMITES 
(CONSERVACIÓN CATASTRAL)

Agosto • 2025

PARA EL SECTOR INMOBILIARIO, CONSTRUCTOR Y DE INFRAESTRUCTURA



Derechos de autor

La presente obra es una creación intelectual original de 

naturaleza literaria, de titularidad del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), elaborada dentro del convenio 

IGAC-PNUD vigente. Fue creada con los aportes de las 

personas que integran los equipos de cada una de las 

dependencias involucradas en este proyecto, quienes 

validaron su contenido.

Esta obra se encuentra protegida por los derechos de autor 

previstos en la legislación colombiana, contenidos en la 

Decisión Andina 351 de 1993, en la Ley 23 de 1982 y demás 

normas concordantes. 

Cualquier tipo de utilización de esta publicación 

pedagógica requerirá de la autorización previa y expresa 

del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Los contenidos establecidos en esta guía práctica se 

basaron en el marco normativo que regula cada uno de los 

procedimientos de las actuaciones administrativas tratadas 

en esta cartilla.

Las recomendaciones y buenas prácticas resultaron de 
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PRESENTACIÓN



El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

presenta esta guía pedagógica dirigida al sector 

constructor, inmobiliario y de infraestructura; 

siguiendo las políticas de acercamiento al usuario, 

lenguaje claro y de Catastro Multipropósito, ilustra 

los requisitos y procesos catastrales necesarios para 

la correcta ejecución  de sus proyectos inmobiliarios 

en el aspecto predial, cumpliendo con la normativa 

catastral vigente.

Por parte del gremio constructor:

Dentro del rol de integrador y articulador, Camacol 

Bogotá y Cundinamarca enfoca sus esfuerzos para 

crear una línea efectiva de comunicación y compresión 

de las normas, manuales y procedimientos que deben

seguir las empresas de la cadena de construcción. 

En ese sentido, las alianzas institucionales que 

permitan la pedagogía para hacer comprensible y lo 

más sencillo posible la aplicación de los procesos son 

fundamentales.

Lograr que las empresas cuenten con una Guía de 

Solicitudes Catastrales para el sector Constructor y 

de Infraestructura es uno de los resultados prácticos 

y útiles del trabajo conjunto. Gracias al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) por contar con 

el Gremio y escuchar la voz de quienes realizan 

las solicitudes y trámites, lo que permite lograr un 

documento práctico para las empresas.

Esto, sin duda, nos permite la promoción de las buenas 

prácticas y nos avanza en el largo camino que tiene la 

cadena de urbanismo y construcción en materia de 

trámites.
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¿Por qué es importante?

Brinda recomendaciones e información general a tener en cuenta para que la 

radicación de las solicitudes catastrales se realice con documentación e información 

completa, en legal y debida forma, ahorrando  tiempo y costos evitando reprocesos.

Realiza una pedagogía acerca de  la institucionalidad, los procedimientos, las 

principales normas y los protocolos técnicos especializados que rigen actualmente 

el proceso de gestión catastral.

¿Qué información encontrará?

•  Conceptos básicos sobre la gestión catastral multipropósito.

• Normatividad y procedimientos catastrales relevantes para el sector.

• Recomendaciones para la presentación de solicitudes.

• Sugerencias para la entrega de documentación de soporte.

La guía ilustra la importancia de conocer de manera adecuada los requisitos y 

procedimientos catastrales de acuerdo a las normas vigentes para la eficiente 

gestión predial de sus proyectos. 
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Contexto
La política nacional catastral vigente, implica ajustes  a los procedimientos de 

gestión predial que tradicionalmente las personas y entidades pertenecientes 

al gremio constructor e inmobiliario habían utilizado para la ejecución de sus 

proyectos.

El esquema de prestadores de los servicios catastrales (a través de gestores), los 

requisitos y protocolos para la presentación de soportes técnicos documentales 

o los ajustes normativos relacionados con los procesos de la gestión catastral 

(formación, actualización, conservación y difusión), son ejemplo de ello.

Por otra parte, es necesario realizar pedagogía sobre la nueva arquitectura 

institucional, jurídica, administrativa, técnica y procedimental sobre la gestión 

de información predial, especialmente la relacionada con la conservación 

catastral, donde se encuentran la mayor parte de solicitudes y trámites que 

realiza el gremio constructor e inmobiliario.

Esta situación se enmarca en una dinámica inmobiliaria en crecimiento, 

la actualización de la información predial del país, la implementación de 

protocolos y estándares para su manejo y un ajuste normativo e institucional, 

lo cual representa un reto para los gestores catastrales y quienes utilizan sus 

servicios, que deben trabajar juntos, para lograr agilidad en la aprobación de 

las solicitudes catastrales.
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NUEVO MARCO 
INSTITUCIONAL
ASOCIADO A LA 
GESTIÓN  
CATASTRAL

01



A partir de la expedición de la Ley 1753 de 

2015: “Plan Nacional de Desarrollo 2014-

2018” (artículo 104), el documento del 

Consejo Nacional de Política Económica 

y Social - CONPES 3859 de 2016: “Política 

para la adopción e implementación de un Catastro 

Multipropósito rural-urbano”, la Ley 1955 de 2019: “Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022” (artículo 79) y el 

documento del CONPES 3958 de 2019: “Estrategia para 

la implementación de la política pública de Catastro 

Multipropósito”, se comenzaron a implementar las 

primeras herramientas normativas para la adecuación 

institucional a las políticas del Catastro Multipropósito.

Lo anterior significó que hasta el año 2019, la gestión 

catastral en el país fue realizada por una autoridad 

nacional a nivel catastral: el IGAC, y cuatro autoridades 

catastrales descentralizadas para las jurisdicciones de 

Bogotá, Antioquia, Medellín y Cali.

Posteriormente, normas como el Decreto 148 de 2020 

(Reglamentario de la Ley 1955 de 2019 y modificatorio 

del Decreto 1170 de 2015) y el Decreto 846 de 2021 del 

Departamento Nacional de Estadística - DANE, que 

modificó la estructura del IGAC en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 

han venido regulando de manera gradual una nueva 

arquitectura institucional para la gestión catastral. 

Actualmente la Ley 2294 de 2023: Plan Nacional 

de Desarrollo: “Colombia Potencia Mundial de la 

Vida”, consolida el catastro multipropósito como eje 

estructurante del ordenamiento territorial y la gestión 

pública reconociendo al catastro como un servicio 

público esencial, descentralizado y participativo 

además de impulsar y garantizar la interoperabilidad 

de la información catastral con otros sistemas de 

información. Vale aclarar, que cada Gobierno expide 

su Plan Nacional de Desarrollo como ruta para sus 

cuatro años de ejercicio.
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De esta manera, la prestación del servicio público 

catastral en Colombia se realiza a través de gestores 

catastrales los cuales son entidades públicas del 

orden departamental o municipal, así como también 

de los esquemas asociativos de entidades territoriales, 

que hayan sido habilitados como tales por el IGAC. 

Son gestores catastrales también: el IGAC en su 

calidad de máxima autoridad catastral, la Agencia 

Nacional de Tierras - ANT y las entidades que eran 

titulares de catastros descentralizados o cumplen esa 

función por delegación antes de la promulgación de 

la Ley 1955 de 2019.

Así mismo se implementó la figura de los operadores 

catastrales, que son personas jurídicas de derecho 

público o privado que, mediante contrato con uno 

o varios gestores catastrales, pueden apoyar labores 

operativas que sirven de insumo para los procesos de 

la gestión catastral. 

En este sentido, quienes realicen solicitudes 

catastrales, de acuerdo con la localización del predio 

de interés, deberán conocer bajo qué jurisdicción y a 

qué gestor catastral pertenece el inmueble del cual 

requieren algún tipo de trámite, ya que los servicios 

catastrales serán prestados por diferentes gestores en 

todo el territorio nacional.

Se aclara que el IGAC desempeña un papel 

fundamental en la gestión catastral de Colombia, ya 

que tiene una doble condición: 

Regulador: Define  normas técnicas y administrativas 

relacionadas con estándares, especificaciones y 

lineamientos que rigen la gestión catastral en todo el 

territorio nacional según el numeral 1 del artículo 47 

de la Ley 2294 de 2023.
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Gestor catastral: Actúa como gestor catastral 

en diversas zonas del país, prestando servicios 

directamente a los interesados.

Esta doble condición le permite al IGAC tener una 

visión integral del Catastro Multipropósito, lo que 

contribuye a mejorar la calidad de la información y la 

eficiencia de los servicios.

Para consultar la información básica de contacto de 

las veintidós (22) direcciones territoriales del IGAC, 

donde se pueden presentar las solicitudes catastrales, 

se debe consultar el siguiente enlace:

https://www.igac.gov.co/el-igac/oficinas-de-atencion-al-ciudadano
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Gestor catastral especial para procesos de ordenamiento social de la propiedad o asociados al desarrollo de 
proyectos estratégicos de orden nacional en términos del artículo 80 de la Ley 1955 de 2019.

De acuerdo con lo indicado, la gestión catastral en Colombia la realizan:

GESTORES CATASTRALES 
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Los Gestores Catastrales pueden ser apoyados por los Operadores 

Catastrales en tareas operativas específicas de acuerdo con  lo 

establecido en las Resoluciones 1040 de 2023 y 746 de 2024.

Son operadores catastrales las personas 

jurídicas de derecho público o privado 

que, mediante contrato con uno o 

varios gestores catastrales, pueden 

apoyar labores operativas que sirven de 

insumo para los procesos de formación, 

actualización y conservación de la 

información catastral.   Los gestores 

catastrales son operadores catastrales 

por naturaleza.

Son las entidades públicas del orden departamental 

o municipal, así como los esquemas asociativos de 

entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) según la 

reglamentación dispuesta para tal efecto. También lo 

es el IGAC en su calidad de máxima autoridad catastral, 

la Agencia Nacional de Tierras y las entidades que eran 

titulares de catastros descentralizados o cumplen esa 

función por delegación antes de la promulgación de la 

Ley 1955 de 2019.

LOS GESTORES CATASTRALES LOS OPERADORES CATASTRALES
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GESTORES CATASTRALES 
HABILITADOS EN EL PAÍS

Actualmente existen 46 gestores catastrales
 en ejercicio:

• 39 habilitados.

• 5 en ejercicio previo a la Ley 1955 de 2019.

• Agencia Nacional de Tierra (ANT) como gestor 

especial.

• IGAC como máxima autoridad catastral. 

La información actualizada sobre los gestores 

catastrales habilitados la puede encontrar dando click 

al mapa o escaneando el código QR. 

https://igac-oit.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=f33c945fadb3440c93f9300df02a4f9b%0D


Con la expedición de la Resolución 1040 de 2023 los 

requisitos para habilitarse cómo gestor catastral son 

mas estrictos.

Lo anterior con el objetivo de garantizar un servicio 

público de calidad. 

En Colombia, la gestión catastral se realiza a través 

de diferentes gestores catastrales, quienes son los 

encargados de administrar la información catastral en 

sus respectivas jurisdicciones.

Aunque cada gestor es autónomo para establecer 

sus procedimientos internos, debe cumplir con 

la regulación expedida por el IGAC, con el fin de 

garantizar  el desarrollo de los procesos de la gestión 

catastral bajo especificaciones técnicas definidas. 

Dada la naturaleza de servicio público de la gestión 

catastral asignada por la ley, se aclara que la 

Superintendencia de Notariado y Registro - SNR a 

través de su Oficina Delegada para el Registro, es 

quien adelanta la inspección, vigilancia y control de 

las labores realizadas por los gestores y operadores 

catastrales, teniendo las facultades de: 
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Inspección:  La SNR podrá requerir información, 

visitar, instruir y orientar la manera en que se debe 

cumplir e interpretar el régimen jurídico aplicable a la 

gestión catastral.

Vigilancia: La SNR podrá instruir, orientar, requerir, 

ordenar, establecer planes de mejoramiento, 

practicar visitas, revisiones, entre otras, en aras de que 

los gestores, operadores y usuarios cumplan con sus 

funciones y obligaciones de acuerdo con lo dispuesto 

en el ordenamiento jurídico.

Control: La SNR tiene la facultad de adelantar 

procedimientos administrativos sancionatorios en 

contra de los sujetos pasivos, y adoptar medidas 

preventivas y correctivas para evitar o superar los 

efectos de la comisión de infracciones al régimen 

catastral.

Las  funciones asociadas a estas facultades se 

especifican en la Resolución 621 de 2020 de la SNR.

1.

2.

3.
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ORGANIGRAMA GENERAL DEL IGAC 
MÁXIMA AUTORIDAD CATASTRAL DEL PAÍS

La información actualizada del organigrama del IGAC 

la puede encontrar dando clic a la imagen

https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informacion-de-la-entidad/estructura-organica-igac


MARCO JURÍDICO 
Y NORMATIVO
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La incorporación del enfoque multipropósito 
del catastro ha significado cambios en 

requisitos,  procedimientos, protocolos técnicos 

y presentación de la información catastral 

en los procesos de formación, actualización, 

conservación y difusión.

Al igual que las leyes 1753 de 2015 y 1955 de 

2019, la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional 

de Desarrollo 2022-2026 – Artículo 43), da 

continuidad y complementa diferentes 

aspectos de la implementación de la política 

del Catastro Multipropósito en el país, 

caracterizándolo como un servicio público de 

naturaleza administrativa especial compuesto 

por un conjunto de operaciones técnicas y 

administrativas. 

Esta política pública, además de las leyes antes 

mencionadas se apoya para los procesos de 

gestión catastral en las siguientes normas:

•
.

.
.

.

.

.

. .

.
.



 NORMA DEROGADA : Aquella que ha sido eliminada o dejada sin efecto por 
una nueva disposición legal y es reemplazada porque ya no tiene validez.  

 NORMA CONJUNTA : Aquella disposición legal que es emitida o aplicada de 
manera coordinada por dos o mas autoridades o entes administrativos.



 NORMA DEROGADA 

 NORMA CONJUNTA 



 NORMA DEROGADA

 NORMA CONJUNTA 



MODELO 
DE LA GESTIÓN 
CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO
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03

El marco normativo mencionado, así como los 

procesos, las metodologías e instrumentos técnicos, 

económicos y jurídicos implementados a partir de 

ellos, obedecen a la Política Nacional del Catastro 

Multipropósito.

Se debe tener en cuenta que el Catastro Multipropósito 

se fortalece por medio del Acto legislativo 01 de 2017, 

el cual es una norma derivada del acuerdo de paz con 

énfasis en la Reforma Rural Integral que implica la 

formalización de la propiedad rural y se desarrolla en 

leyes y decretos posteriores.

El Catastro Multipropósito, a través de la conservación 

catastral es un proceso esencial para mantener la 

información actualizada y asegurar la efectividad de 

las medidas relacionadas con la tierra, derivadas de 

dicho acuerdo.

Lo anterior debido a que numerosos predios en 

Colombia, especialmente en zonas rurales, fueron 

afectados por el conflicto armado y carecen de títulos 

de propiedad claros por lo que es esencial contar con 

un catastro que permita resolver objetivamente los 

conflictos.

Según el anexo 1 de la Resolución 1040 de 2023, 

el catastro con enfoque multipropósito es aquel 

en el que la información que se genere a partir de 

su implementación, debe servir como un insumo 

fundamental en la formulación e implementación 

de diversas políticas públicas, contribuyendo 

a brindar una mayor seguridad jurídica, la 
eficiencia del mercado inmobiliario, el desarrollo 
y el ordenamiento territorial, integrada con el 
registro público de la propiedad inmueble, digital 
e interoperable con otros sistemas de información 
del territorio y que provea instrumentos para 

una mejor asignación de los recursos públicos 

y el fortalecimiento f iscal de los territorios.  

El Catastro Multipropósito también implica 

integración con el sistema registral brindando 

confianza e impulsando el desarrollo del mercado 

inmobiliario, a partir de información predial precisa y 

confiable, generando certeza, seguridad y confianza 

en las transacciones inmobiliarias.
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INFORMACIÓN CATASTRAL

ALGUNOS CONCEPTOS BÁSICOS • RESOLUCIÓN 1040 de 2023

Corresponde a las características físicas, jurídicas y económicas 
de los bienes inmuebles. Dicha información constituirá la base 
catastral y deberá ser reportada por los gestores catastrales 
en el Sistema Nacional de Información Catastral - SINIC o en la 
herramienta tecnológica que haga sus veces, de acuerdo con los 
estándares y especificaciones técnicas definidas por la autoridad 
reguladora.
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La información catastral, 
comprende los bienes inmuebles 
privados, baldíos, presuntos 
baldíos, de uso público y predios 
fiscales patrimoniales.
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PROCESOS 
DE LA GESTIÓN 
CATASTRAL

01
FORMACIÓN

Conjunto de actividades destinadas a identificar, 

recoger e incorporar en la base de datos catastral, 

por primera vez, la información física, jurídica 

y económica de la totalidad de los predios que 

conforman un territorio objetivo para la gestión 

catastral.

ACTUALIZACIÓN

Conjunto de actividades destinadas a identificar, 

recoger, incorporar o rectificar en la base de 

datos catastral los cambios o inconsistencias en la 

información catastral en sus componentes físicos, 

jurídicos y económicos, en un territorio objetivo, 

durante un período determinado.

02

| 24



Conjunto de acciones tendientes a mantener 

actualizada la base catastral de forma 

permanente, mediante la identif icación, 

recolección e incorporación de los cambios 

en la información de un bien inmueble. La 

conservación catastral podrá realizarse a 

solicitud de parte o de oficio. 

Aquel que tiene por objetivo garantizar la 

disposición y acceso a la información catastral 

para su utilización por parte de los usuarios de 

la información predial, así como la generación 

de insumos que contribuyan a la formulación 

de política pública, la administración, gestión y 

planificación territorial.   

Es en este proceso en donde se inscriben la mayor parte de las actuaciones administrativas 

que realiza el sector inmobiliario, constructor y de infraestructura; por ejemplo, solicitudes 

de agregaciones, segregaciones, certificaciones de cabida y linderos o cambios de uso; 

estas solicitudes hacen parte del proceso de conservación catastral.

03 04
CONSERVACIÓN DIFUSIÓN
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VENTAJAS DEL CATASTRO MULTIPROPÓSITO
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RESOLUCIONES 1040 
DE 2023,  746 DE 2024 
Y PROCEDIMIENTOS 
CATASTRALES CON EFECTOS 
REGISTRALES
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Según lo estipulado en la Resolución 1040 de 2023 modificada por la 746 de 2024 las 

mutaciones también constituyen trámites catastrales; de acuerdo con lo anterior en la 

actividad de Conservación, se inscriben las actuaciones administrativas que debe realizar el 

usuario en general, incluyendo los del sector Inmobiliario, constructor y/o de infraestructura, 

las cuales se dividen en estos dos tipos:

A continuación se muestra la descripción, el alcance y los 
aspectos más relevantes relacionados con estas actuaciones.

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
DE LA CONSERVACIÓN
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En cumplimiento de la política catastral nacional y como parte de su reglamentación, el IGAC expide 

la Resolución 1040 de 2023 “Por medio de la cual se expide la resolución única de la gestión catastral 

multipropósito” que busca unificar y aclarar la normatividad catastral bajo el enfoque del Catastro 

Multipropósito, estableciendo un nuevo modelo de gestión y operación más eficiente.

LAS SOLICITUDES DEL PROCESO  
DE CONSERVACIÓN CATASTRAL

La Resolución 1040 de 2023 define las reglas e introduce la lógica de la cadena de valor en los procesos 

de la gestión catastral en Colombia; establece cómo se debe obtener, actualizar, mantener y compartir la 

información catastral; de la misma manera aclara las responsabilidades y los derechos de quienes usan 

esta información.

Establece los procesos de gestión catastral multipropósito, así como las especificaciones técnicas de la 

base de datos catastral en sus componentes físico, económico y jurídico.

Entre los principales aspectos que la Resolución 1040 de 2023 introducen en la gestión catastral se destacan:

• Establece el régimen de gestión catastral con enfoque multipropósito definiendo los mínimos necesarios 

para adelantar los procesos de la gestión catastral.

• Identifica los actores de la gestión catastral definiendo responsabilidades, roles y potestades.
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• Adopta el modelo de gestión y operación catastral 

proporcionando directrices y lineamientos para llevar 

a cabo la gestión catastral de manera coherente con 

las metas y prioridades establecidas por el gobierno 

nacional.

• Define las condiciones de habilitación y 

deshabilitación de gestores catastrales.

• Determina las especificaciones técnicas de la base 

de datos catastral en sus componentes físico, jurídico 

y económico.

• Adopta la guía para la elaboración de planes de 

calidad en procesos de formación y actualización 

catastral.

• Conforma la Instancia Técnica Asesora

• La resolución 1040 de 2023 tiene 11 anexos técnicos 

que hacen parte integral de la norma.

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que 

la Resolución 1040 de 2023 se modificó parcialmente 

por la Resolución 746 de 2024, la cual introdujo 

cambios adicionales como:

1. Modificación de la Instancia Técnica Asesora: 
incluyendo dos representantes de las comunidades 

indígenas, elegidos por la Mesa Permanente de 

Concertación.

2. Ajuste en los anexos técnicos: Se realizan 

modificaciones en los anexos técnicos de la 

Resolución 1040 de 2023, para garantizar la coherencia 

y la armonía del contenido de la regulación única.

3. Clarificación de roles y responsabilidades: Se 

establecen de manera más precisa las funciones y 

responsabilidades del IGAC, los gestores catastrales y 

otras entidades involucradas en la gestión catastral.

4. Actualización de procedimientos: Se actualizan 

algunos procedimientos catastrales, para hacerlos 

más eficientes y ajustarlos a las nuevas tecnologías y 

necesidades del país.
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De acuerdo con la Resolución 1040 de 2023, las actuaciones administrativas 

del proceso de conservación se dividen en dos tipos:
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Tenga en cuenta que los procedimientos 

catastrales con efectos registrales se especifican 

en la Resolución Conjunta IGAC 1101 – SNR 11344 

de 2020.
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El IGAC y la SNR han establecido lineamientos y procedimientos para facilitar las 

actuaciones de los usuarios ante el catastro y el registro público de la propiedad, de 

manera que se consoliden de forma integrada y coherente los datos de los predios en 

ambos sistemas, acorde con la realidad física del territorio.

¿CÓMO LO HACEN?
Mediante resoluciones conjuntas que facilitan la integración de la información catastral y registral. 

Estas resoluciones se han ido modificando a lo largo del tiempo para adaptarse a los cambios 

normativos, las políticas del catastro y los avances tecnológicos.

Instrucción Administrativa 
Conjunta IGAC 01 – SNR 11 

de 25 de Mayo de 2010.

Vigencia 25 de Mayo de 2010

Resolución Conjunta IGAC 479 – 
SNR 5204 de 23 de Abril de 2019.

Vigencia 26 de Abril de 2019

Resolución Conjunta IGAC 221 – 
SNR 1732 de 21 de Febrero de 2018.

Vigencia 1 de Mayo de 2018

Resolución Conjunta IGAC 

1101 – SNR 11344 de 31 de 

Diciembre de 2020.

Vigencia 19 de Enero de 2021

PROCEDIMIENTOS CATASTRALES CON EFECTOS REGISTRALES



A lo largo del tiempo, la Resolución Conjunta IGAC - SNR ha sido objeto de diversas 

modificaciones con el propósito de armonizar su aplicación con principios establecidos 

en normas superiores, garantizando así coherencia con el marco legal vigente.

Estos cambios han buscado mejorar la articulación entre el catastro y el registro, por ello, es 

fundamental identificar correctamente la normativa aplicable según la fecha de radicación, evitando 

inconsistencias que puedan afectar el trámite de estos procedimientos.

En el año 2020 se expidió la Resolución Conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 “Por medio de la cual se 

establecen los lineamientos para la aplicación de los procedimientos catastrales con efectos 
registrales, la corrección y/o inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, 

y la corrección de área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias.”

Los procedimientos catastrales con efectos registrales son aquellos que impactan directamente en la 

información del registro público de la propiedad; en ellos es fundamental tener en cuenta la fecha de 

radicación de la solicitud, ya que esta determina el marco normativo aplicable al trámite. 

La Resolución Conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 de 2020 señala que estos procedimientos son los 

siguientes:
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1.

2.

3.

4.

5.

ACTUALIZACIÓN DE LINDEROS CON EFECTOS REGISTRALES.
(ARTICULO 6.1 RC)

RECTIFICACIÓN DE ÁREA POR IMPRECISA DETERMINACIÓN CON 
EFECTOS REGISTRALES. 
(ARTÍCULO 6.2 RC)

RECTIFICACIÓN DE LINDEROS POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES 
CON EFECTOS REGISTRALES.  
(ARTÍCULO 6.3 RC)

INCLUSIÓN EN EL CAMPO DE DESCRIPCIÓN DE CABIDA Y/O 
LINDEROS DEL DATO DE ÁREA Y/O LINDEROS, EN LOS FOLIOS DE 
MATRÍCULA INMOBILIARIA QUE CAREZCAN DE ESTA INFORMACIÓN .
(ARTÍCULO 11 RC)

ACTUALIZACIÓN MASIVA DE LINDEROS Y/O RECTIFICACIÓN MASIVA 
DE ÁREA POR IMPRECISA DETERMINACIÓN. 
(ARTÍCULO 12 RC)

PROCEDIMIENTOS CATASTRALES CON 
EFECTOS REGISTRALES
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La Resolución Conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 de 2020 define las 
condiciones para la aplicación de los procedimientos catastrales con 
efectos registrales.

¿PARA QUÉ SIRVEN ESTAS CONDICIONES?

Asegurar que se cumpla con los estándares de calidad para que la 
información sobre los predios sea consistente y esté al día tanto en el 
catastro como en el registro, facilitando  los procedimientos y brindando 
mayor seguridad jurídica al sector inmobiliario.        

¿CUÁNDO PROCEDEN LOS PROCEDIMIENTOS 
CON EFECTOS REGISTRALES?

“Sin variación” no necesariamente se refiere a la métrica exacta de las medidas de los linderos (la cual 

puede presentar pequeñas diferencias), sino se refiere a que estos no hayan cambiado de ubicación, ni 

presenten traslapes con predios colindantes.| 40
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Tener
 en cuenta
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No es necesaria cuando la diferencia de área se encuentra dentro de los márgenes de 
tolerancia establecidos y entonces aplica la actualización de linderos o rectificación de
área por imprecisa determinación según corresponda.

No es necesaria el acta de colindancia sobre aquellos linderos que no presenten 
discrepancia entre los títulos registrados y los verificados técnicamente.

Cuando no se llegue a un acuerdo entre las partes por vía administrativa, se deberá 
surtir el proceso judicial de deslinde y amojonamiento. 

No procede sobre predios de uso público, en este caso se requiere que la entidad 
administradora del bien público expida una certificación con información de los 
linderos, medida y posicionamiento del bien. En caso de existir conflicto de linderos se 
deberá adelantar el proceso de saneamiento a que haya lugar entre el interesado y la 
entidad administradora del bien público.

Tener
en cuenta

RECTIFICACIÓN DE LINDEROS POR 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES

Los propietarios con quienes se suscriban actas de colindancias, deben contar con 
plena legitimidad para poder firmar  los documentos pertinentes.
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Corresponden a la variación de área admisible y aplicable en 

un predio, cuando existen diferencias entre el área física de un 

inmueble y la que aparece en el título de propiedad registrado 

en el Folio de Matrícula Inmobiliaria - FMI.

Cuando la diferencia entre el área física y el área registrada en el FMI 

no supera lo indicado en los rangos de tolerancia especificados, no es 

necesaria la suscripción de actas de colindancia; sin embargo, este 

procedimiento se puede adelantar para rectificar los linderos y que estos 

queden debida y técnicamente descritos en el FMI.  

También se debe tener en cuenta que cualquier valor del área calculada 

de un inmueble que difiera del área catastral en un margen inferior o 

igual al rango de tolerancia se considerará equivalente a la catastral.

 

Los valores de los rangos de tolerancia se especifican en la Resolución 

Conjunta IGAC 1101 - SNR 11344 de 2020 y se muestran en la siguiente 

tabla:

¿QUÉ SON LOS RANGOS DE TOLERANCIA?
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TABLA DE RANGOS DE TOLERANCIA 
(ARTÍCULO 15 - RC 1101  IGAC 11344 SNR ) Si la condición del predio 

objeto de interés cumple 

con el rango de tolerancia, la 

mutación o trámite continua 

de manera normal pero si 

no, es necesario adelantar 

l o s  p ro c e d i m i e n to s 

estipulados en la norma para 

subsanar las inconsistencias 

identificadas. 

Tenga en cuenta que los 

procedimientos catastrales  

con efectos registrales 

aplican cuando se deben 

hacer ajustes debido a 

inconsistencias presentadas 

entre el área geométrica o 

física del predio versus  la 

registrada en los títulos de 

propiedad.
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REQUISITOS GENERALES DE PRESENTACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES CATASTRALES CON EFECTOS REGISTRALES

.

.
.

| 48



REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS SOLICITUDES 
CATASTRALES CON EFECTOS REGISTRALES
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https://origen.igac.gov.co/


































https://www.igac.gov.co/noticias/certificado-catastral-nacional-del-igac-ahora-es-gratuito-para-todos-los-ciudadanos
https://www.igac.gov.co/noticias/certificado-catastral-nacional-del-igac-ahora-es-gratuito-para-todos-los-ciudadanos
https://carpetaciudadana.and.gov.co/



https://www.colombiaenmapas.gov.co
https://www.igac.gov.co/el-igac/areas-estrategicas/direccion-de-investigacion-prospectiva/observatorio-inmobiliario-catastral
https://www.igac.gov.co/el-igac/areas-estrategicas/direccion-de-investigacion-prospectiva/observatorio-inmobiliario-catastral#tablero-interactivo
https://www.colombiaot.gov.co/pot/
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/datos-abiertos-igac
https://www.colombiaenmapas.gov.co/





https://www.facebook.com/IgacColombia
https://www.instagram.com/igacColombia/
https://www.linkedin.com/company/igac/
https://twitter.com/igacColombia



























